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LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS
11. ORGANlZACION DEL PLAN DE ESnJOJOS

1. la Universidad deberé referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sOlo al caso de ensel'lanzas de 2. 0 ciclo o al 2.°
ciclo de ense"anzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo en cuenta ro dispuesto en los articulas 5.°
y B.o 2 del R.D. 1497/87.

b) Determinaci6n. en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de etlas (articulo 9.0 , 1. R.D. 1497/87).

e) Periodo de escolaridad mlnimo, en su caso (artlculo 9.0
, 2, 4.° RO. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidaciOn ylo adaptación al nuevo plan de estudios para
'los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (artIculo 11 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materías troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentaré. en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podré. ai'ladir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los erMitas y areas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R. O.), así como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiZ

J


ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

La) REGIMEN DE ACCESO I
Pam .~roa ,.~ ~"""'~'~ap!",,,, k".",~,Io~00_"'" '" ~".mb. '" 1991, (B.O.E 2&'09$1) po,o I
que se OeterrnlT'lan las lItulaclOnes y los e.stlJOOs de pnrner ciclo y los complementos de formación para el acoeso a
las &nseiianzas conducentes a la oblerlClOn dar Título o~cial de licenciad:> en Ciencia y Tecnología de los AJimen:os.

1.b) ORDENACION TEMPORAL DEL APRENDtZAJE

SigtJ!endo ~ ordenació~ por CUI'$OS estableócla en el plan de 9sludios la materia "Euskara Teknikoa l' debe ClJrsarse
previamente a la matena 'Eusk.ara T&Mik:oa 11'.

1.C) PERIODO DE ESCOlARIDAD MINIMO

El período minimo d& escolaridad se establece en dos cursOs académicos

1.a') MECANISMOS DE CONYAlIDACION VIO ADAPTACION

Puesto que se llllla de lR\ ¡:¡Ian de eSliJl:fios comespondi&n!e a una nt!&va IillJlación inexistente hasta ahora con caracler oficial no
ProQElÓEl establecer mecant&mo5 de convalidación y/o adaptación.' .
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29702 RESOLUGION de 19 de noviembre de 1993, de 1<1 Univer
sidad del País Vasco, por la que se ordena la publicación
de la homologación del plan de estudios de Ingeniero Téc
nico en Topografía. que se impartirá en la Escuela Uni
versitaria de Ingeniería Técnica Industrial y Topogrqfía,
de esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de Ingeniero Técnico en Topografía,
que se impartirá en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Indus
trial y Topografia, de la Universidad· del País Vasco/Euskal Herriko Uni
bertsitatea, ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno de
fecha 6 de~'abrilde 1993, y homologado desde el momento de su imparti~ión
por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades,
con fecha 28 de septiembre de 1993;

•

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco/Eus
kaI Herriko Unibertsitatea ordenar la publicación de los planes de estudio
homologados y modificados en el «Boletín Oficial del Estado- y en el «Boletín
Oficial del País Vasco_, conforme a lo establecido en el~rtículo 10.2 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado.
de 14 de diciembre) y en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre
de 1992 (<<Boletín Oficial del País Vasco_ de 23 de diciembre de 1992),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución, que quedará. estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 19 de noviembre de 1993.-EI Rector, Juan José Goiriena de
Gandarias y Gandarias.



ANEXO 2-B. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD G~~AI~ VASCO I EU~KAL :IERRIKO UNIBERTSITATEA ~
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

[~~'<?E~NI;~OTEQt,~;~E;~~~~-Q-RA-r:_"==_'-_-_-~~_- . _
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-Ingenicrfn Car10gráfJca, Geodésica y
Fotogrametrfa~

I

"Física Aplicada"

I
Vinculación a áreas 'de conocimienlro (3) 1

I

"Ingeniería Cartográfica, Geodésica y
Fotogramctrfa"

"Matemática Aplicada-

Breve descripci6n del contenido

MecéSnica y ondas. OptiC<l. Fundélmentos de ros instrumentos
de lo medida de distnncias.

Trigonomolría esférica. cálculo. Introducción al análisis
numérico.

Inlroducción a los conceptos: el proceso cnrtográlico.
Simbologfa. Técnicas básicas de cJaborndón do m8pas y
planos. Historia y desarrollo de la Cartografía, el catnstro y la
instrumentación topográfica.
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3

3
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6

3

4,5

9

6

7,5

2, MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

¡- --------1 Credito~- anual~~-~-- --

ho,a,e;; TTe6flcolse:ráclIcos,
l~ c'mlcos1----

1

-----

1

I

6 3 3 I Adquisición y procnsamicnll1 de dalas. Escalas. Técnicns de
I reproducción.

Prjmer Curso

Denominación

ELEMENTOS DE CARTOGR,\FIA
BASICA

FISICA

FUNDAMENTOS E HISTORIA DE LA
CARTOGRAFIA

FUNDAMENTOS MATEMATICOS 1

l'

l'

l'

l'

l'

l'

l'

1
1
'

l'

l'

FUNDAMENTOS MATEMATICOS 11

INFORMATICA BASICA 1

7,5

4,5

4,5

1,5

3

3

Geometrfa analítica. Análisis numérico.

Introducción a la Inlorm6tica.Ordenadorcs y sistemas
operalivos.

"Matemática Aplic.nda-

"Lenguajos y Sistemas Inform6licos"

~

"'"'w

l' l' INFORMATICA BASICA 11 4,5 1,5 3 Lenguajes de Programación. Bases de Datos. "Lenguajes y Sistemas Informáticos"

l' l' INSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS 6 3 3 Inslrumentos Topográficos. "Ingenierla Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametría"

l' l' INTRODUCCION A LA
TOPOGRAFIA TECNICA

6 3 3 Métodos de levantamiento (fundamentos teóricos). "Ingenierla Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametría"
"Expresión Gráfica de la Ingeniería"

l'

l'

l'

l'

TECNICAS DE REPRESENTACION 1

TECNICASDE
REPRESENTACION 11

4,5

4,5

1,5

1,5

3

3

Técnicas do Representación (fundamenlos teóricos).

Técnicas de Representnción (aplicadas a la Topografía).

"Expresión Gráfica en fa Ingeniería-

"Expresión Gr6fica en la Ingeniarla"
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Vinculación a Areas de conocimientro (3)Ciclo Curso Denominaci6n -~-_.

Breve descripción del contenido

(2) Totales Teoricos :'Practicas/
cllnicos

Segundo Curso

l' 2' ASTRONOMIA GEODESICA 6 3 3 Determinaciones astronómicas-de precisión y proyecciones ~lngenierla Cartográfica, Geodésica y
cartográficas. Fotogramctrra"

l' 2' CARTOGRAAA DERIVADA Y 6 3 3 Cartograffa temática: cartografla para la ordonación del "Ingeniarla Cartográfica. Geodósica y
TEMATICA territorio, urbanismo, recursos naturales y medio ambiento. Fotogrametrfa"

Teledetocción.

l' . 2'. CARTOMATICA 6 3 3 Cartograffa Automática. "Ingeniarla Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametrfa"

"
2' FOTOGRAMETRIA I 7,5 4 3,5 Técnicas de proyecto y ejecución de levantamiento "¡ngeniorla Cartográfica, Geodésica y

fotogramólr;co. Fologrametrra"

"
2' FOTOGRAMETRIA ii 6 3 3 Rostitución analógica. "Ingeniería Cartográfica, Geodésica y

Fotogmmetría"

l' 2' GEOMORFOlOGIA 6 3 3 Geomorfología. "Ingeniería Canográfica, Geodésica y
Fotogrametría"

l' 2' lEGISLACION TERRiTORIAL y 4,5 3 1,5 Legislación Catastral y Territorial. "Derecho Administratiyo~

CATASTRAL

l' 2' MATEMATICAS I 6 3 3 Algebra lineal y cálculo infinilisimal e integración. "Matemática Aplicada"

l' 2' MATEMATICAS 11 6 3 3 Ecuaciones diferenciales, estadística, métodos númericos. "Matemática Aplicada"

l' 2' METODOS TOPOGRAFICOS 6 3 3 Métodos de levantamiento (aplicados a la Topograffa). "Ingeniarla Cartográfica, Geodósica y
Replanteos. Apoyo fotogramétrico. Fotogrametrla"

l' 2' METOOOS TOPOGRARCOS 6 3 3 Mélodos p1animétricos y aJtimótricos para los lovantamientos "Ingoniorfa Cartográfica, Geodésica y
APLICADOS topográficos. Fotogrametrla"

l' 2' TERRITORIO Y URBANISMO 3 2 1 Análist,s Territorial. "Ingeniería Cartográfica, Geod~sica y
Fologramelrfa"

~
"c:.
?
'"'"co

s:..
~
~

"'"Q.

ñ'
¡¡¡'
3
CT
al
~

'"'"'"

'"'"'"'".....

•



--,-.__._----_.__.- ..~ .._- . '-.

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo Curso Denominación ---"--- Breve descripción del contenido Vinculación a Areas de conocimfentro (3)

(2) Totales Teoricos Practicas!
clinicos

TercerCu[SQ ~

l' 3' CARTOGRAFIA MATEMATICA 6 3 3 Transformaciones de coordenadas. Aplicaciones y cálculo. 'Ingenierla Cartográfica, Geooésica y
Fotogrametóa'

•
l' 3' CATASTRO 3 1,5 1,5 TéCFlicas cartográficas aplicadas al catastro. Realizaci6n y 'Ingenierla CartográfICa, Geooésica y

actualización catastral. Fotogrametría'

l' 3' DISEÑO Y PRODUCCION 6 3 3 Redacción, ejecuci6n, formación, impresi6n y producción "Ingenierla CartográfICa, Geooésica y
CARTOGRAFICA cartográfica. Fotogrametrla"

l' 3' FOTOGRAMETRIA 111 5,5 3 2,5 Restituci6n digital. Imágenes de Satélite. 'Ingeniería Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametría"

l' 3' FUNDAMENTOS DE GEOFISICA 3 2 1 Geomagnetismo. 'Frsica de la Tierra, Astronomra y Astrotrsica"

l' 3' GEODESIA 6 3 3 Estudio de la figura de la tierra y métoclos de posicionamiento. "Ingeniería Cartográfica, Geodésica y
fotogrametlÍa"

l' 3' GEOFISICA APLICADA 3 1,5 1,5 Gravimetrra y Sismologfa. "Frsica de la Tierra, Astronomra y AstroHsica"

l' 3' OFICINA TECNICA TOPOGRAFICA 6 2 4 Planeamiento y roalizaci6n de trabajosde oficina técnica "Exprosión Gráfica en la Ingeniería"
topográfica. COnfecci6n de proyectos.

l' 3' PRODUCCION 6 3 3 Procesos de producción fot~métrica de cartografía. Concepto "Ingenierla Cartográfica, Geodésica y
FOTOGRAMETRICA DE de ortofotograffa. Concepto fotogrametrla terrestre. Fotogrametría"
CARTOGRAFIA

l' 3' SISTEMAS DE INFORMACION 6 3 3 L()s sislemas de información territorial y la Cartografía digital. ~Ingeniorfa Cé]Ttográfica, Geodésica y
TERRITORIAL Geslión del territorio mediante sistemas automáticos de Fotogrametría~

Cartografía.

l' 3' SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO 3 2 1 Conocimiento de los diferentes sistemas de posicionamiento "Ingeniería Carlográfica, Geodésica y
GLOBAL !~Iobal. Aplicaciones topográficas y geodésicas. Fotogrametrfa-

Conocimiento de los fundamentos teóricos de los sistemas.

l' 3' TOPOGRAFIA DE OBRAS 8 3 5 Cálculo y replanteo de carreteras. Conocimiento de "Ingenierla Cartográfica, Geodésica y
instrumentos, señales y algoritmos utilizados en obra. Control Fotogrametria-
geométrico de obras. lngonierfa civil.

l' 3' TOPOGRAFIA URBANA y DE 4,5 2 2,5 Levantamientos subterráneos, hidrográficos, batimétricos y ~Ingeniorra Cartográfica, Geodésica y
REDES de la superficie terrestre. Fotogramelr¡a~

,

l' rJ' TRABAJO FIN DE CARRERA 15 O 15 Realizaci6n do un Trabajo Fin de Carrera por aplicación de ~Todas las áreas de conocimiento que figuran
cualquiera de las técnicas relacionadas con esta litulación. en las directrices propias de esta titulaci6n~

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno,
(2) La especificación por cursos es opcional para la Universidad,
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optati'Jas (1) r-=:l

. ¡-¡ L1LJ1- por ciclo L1LJ

- curso ~ ').~
l~2J v"=9

Ol
O
m
:::1c:.
?
'"rD00

DENOMINACION (2)

Tolales

CREDITOS

Teoricos IPracticos
/clinicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS CE
CONOCIMIENTO (3)

CUISO Indjfmen1e

AUTOPISTAS y
FERROCARRILES

DIBUJO ASISTIDO POR
ORDENADOR

ELEMENTOS DE INGENIERIA
CIVIL

ELEMENTOS DE
TELEDETECCION ESPACIAL

ESTADISTICA

EUSKERA TECNICO I

EUSKERA TECNICO 11

FOTOGRAMETRIA ANALITICA y
ORTOFOTOGRAME:TRIA

FOTOGRAMETRIA DE OBJETO
CERCANO

GEOGRAFIA FISICA

GESnON DE LA CARTOGRAFIA
CATASTRAL INFORMATIZADA

INFORMATICA AVANZADA

INGLES I

INGLES 11

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

3

2

3

3

3

1,5

1,5

1,5

3

3

1,5

1,5

3

3

1,5

2,5

1,5

1,5

1,5

3

3

3

1,5

1,5

3

, 3

1,5

1,5

Trazado de autopistas y su conservación. Así como la ejecución y proyectos de
ferrocarriles.

Introducción él los sistcm<ls de dibujo asistido por. ordenador.

Obms de lábric<l, materiales do construcción, control de caJicbd de méllcriaJcs.

Conocimiento de Jos sonsores ramotos y las técnicas de tc!edetcccióo.aplic;¡das
a la canogralia.

Probabilidad. Variables aleatorias y distribuciones de probabiJiood. Distribuciones
en el muestreo. Inferencia Estadística..

Descripción de los aspectos morfolóoicos y sintácticos cmactcrísticos de la
lengua vasca y su incidencia en la composición y oorivación. Problemas
fund<llTlcntalcs derivados da la adecuación yadaptación del léxico. Cuestiones de
redacción, traducción y estilo.

Aprendizaje de los recursos do los que dispone el idioma para. la adquisición,
confonnaci6n y uso correcto de términos, expresiones ydemás elementos
lexicales necesarios para la correcta transmisión do conceptos y conocimientos
técnicos; en especial de áquellos para los cuajes el euskara tradicional ha
carecido hasta el presento de expresiones establecidas y consagradas.

Fotogramclrla analítica yrestituidores analíticos. Levantamientos
fotogramétricos-analíticos. Concepto de ortofotogrametria. La orto/Ola digi131.
Vuelo en color. Modelo digital del terrono y ortolotos digitales monocromáticas y

en color.

La fotogrametría terrestre. Concepto y característiCas de las cámaras métricas
terrestres. Levantamientos de objetos ccrcar1Os. La fotogrametría terrestre digital.
La restilución analitica.

Climatologla. Biogcograria. Hidrografía. Formas de relieve.

Gestión de ID cartografía C<ltastral jnformé1tizada. El formato del Centro eJe Gestión
CatDstml y cooperación tributaria.

Entornos operó1tivos.

Inglés técnico.

Inglés técnico.

"Ingeniería CJrlográfieJ., Geodósica y
Fotogramelrbft

ftExprC5ión Gráfica en ID ingenieri8;ft

ftExprcsión GrcifiQ en 1ó1lngcnicríJ"

ftlngeniería Cnrtogrática, Geod6sic..1 v
fotogrametría" '

"Matemática Aplicada"

"Filología Vasca"

"Filología Vó1Scaft

"Ingeniería Carlo!;jrá/ica, Gec-désica y
Fotogrametría"

-Ingeniería Cartográfica, Gecdésfca y
Fotogrametría"

"Ingenieria C:1rtográfica, Gc:x!ósi.:<:l y
Fo:ogrDmctría" y "Geo..Jrnri;:¡ Fisica."

"Ingeniería C<:lrtográlica, Geodésica y
Fotogrumetria"

-Lenguajes y Sistemas Informáticos·

"Filología Inglesa"

"Filologb Inglesa"
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-
Créditos totaies para opt~~ (i) --

3. MATERIAS OPTATiVAS <en su caso) • 1-.1~'
- por cicio I ~7 :

(~

- CL:rso il'OCC-
L2~:9 I ::;~-,9
..- ._~ ----

DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Totales Teóricos Prácticos
CONOCIIv',IENTO (3)

/cllnicos ._-

LEVANTAMIENTOS ESPECIALES 4,5 1,5 3 Topogrnria nplicad<l ti IrJbojos cspocí~cos. Túnelos y 8atimotrf:J. "Ir:ocnioria CaólogrMic.1, Gcodésicu y
Fologr~olríí:l

METODOS NUMERICOS 4,5 3 1,5 InlOrpolJción, nproxímtlci6n, diferonciación e inllJgr<:lci6n númoricas. Rosolución "M3!.omí'J.tic;:¡ !\p!iC<ida"
númericn do sistemas do ecuaciones y do ocuaciones diforenci<1los.

MICROGEODESIA y 4,5 3 1,5 Mclodologí<l especial óJ obscrvnci6n y ch!culo do microgcooosin. "Inoanicrir:¡ CnítOf,i,j,liCJ., Gco::.lo::,!;;¡ yTOPOGRAFIA INDUSTRIAL FotoorJ.iTIc~rr<J,·

I
•I

(1) Se expresara el total de créditos asignados para optativas y, en SU caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionara entre paréntesis, tras la denominaci6n de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativ2

de curso o ciclo,
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

2. ENSEÑANZAS DE I PRIMER I CICLO (2)

II (1) INGENIERO TECNICO EN TOPOGRAFJA I

l. ESTRUCT\JRA GENERAL DEL PLAN DE EsruDIOS

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

~
m

"c:.
;3
"-'te
(Xl

5. SE EXIGE ml,SAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PAR.'\ OBTEM::R EL TITULO 6 (6).

SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREOITaS A:

o PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADA.S, EfC.
~ TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGiDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

[2] ESThDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DECONVENiOS INTERNACION/\LES SUSCRITOS
POR U\ UNIVERSIDAD

EJ OTRAS ACTIVIDACES

6. [2]
(l)

INGENIERO TECNICO EN TOPOGRAFIA

..... _ ~ 9(~''''''TERIASCPTATlVAS)

EXPRESION, EN SU CASO, DI;; LOS CRl:.DIIOS OTORGADOS: , CREDlTOS.
EXPRES:ON DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ~..-=:~'.~?po:~.?.'3~~~.~:::~'::: ..':'..I.~.~.~:::~ .

DEL PAIS VASCOI EUSKAL HEAAIKO UNlBEATSITATEA
UNIVERSIDAD:

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANlZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS
7. AÑOS ACADEMiCOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

4. CARGA LECTIVA GLOBAL [ 270 I CAEDITOS (4)

I (3)
E.U. DE INGENIERIA TECNICA INDUSTRIAL E INGENIERIA TECNICA EN TOPOGRAFIA
Decreto 2151199030 de Julio (B.O,E. 17.09.90)

~,1.0 CICLO CJ AÑOS

- 2.° CICLO D AÑOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

s:
O>

~

~

te
te

'"

~

.¡>

Q.

5:
(1)

3
a'
¡¡

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS ! PRACTlcaSI I

" 7S

~I_':UNICOS I
I

33 37;

~ '0 " "--~ ----

" CV 37 53

O¡scip:jnas Ijbre
27

Can~;'_rJc¡5n
I

TOTAL I 270

!

---~L--_~_ ""-

15

15

ZI

'"

TOTALES

15
(08tIGATCFUQSj

TRABAJO FIN
DE CARRERA

CAEDITOS
UBRE

GONFIGURA
ClaN (5)

9

9

MATERIAS
OPTATIVAS

re

re

'"

MATERIAS
OBUGATORIAS

l'

3'

,.

CICLO I CURSO I~RIASl' ¡TRONCALES

I

Distribucibn de los créditos

I CICLO

i , 1 I I~" Curso. _ . 27¡ Indiferente I
i I í --t-- ~--- ':::1~.<;'~:;;:'~,>,:

! I'CiCLO t=J=1-----l---i=-j~'W'if;jtj
(1) Se indicara lo Que corresponda

(2) Se indicara lo Que corresponda según el arto 4.° del R.O. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1.° y 2.° clclo: de solo 2.° ciclo)
y las previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de que se trate.

(6) SI o No. Es decisi6n polestiva de ra Universidad. En caso afirmativo. se consignan\n los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) SI o No. Es decision potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a laque
se otorgan crédilos por equivalencia.

(3) Se indicara el Centro Universitario, con expresion de la norma de creacion del mismo o de la decisión de la
Administración correspondiente por la Que se autoriza la impartición de las enseMnzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los nmites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del titulo
de que se trate.

(S) Al menos el 10% de la carga lectiva ·g!obat~.

(8) En su caso, se consignarA "materias troncales~, "oblig.:)torias~,"optalivas~.~trabajo fin de carrera~,etc.,

asl como la expresi6n de! numero de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el caracter teórico
o practico de éste. -

(9) Se expresará lo que corresponda según lo eslablecido en la directriz general segunda del R. D. de
directrices generales prophs del título de que se trote.

'"'"'"....
~
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1;. ORGMi'Z¡\ClüN Or:L FLIIN D~ l:SThO~OS

La Universiúad debsr;'l rclerirse ncccsélriamer.t[! a los siguientes extremos:

al Régimen de aC(;QSO n12," cic~o. Apiicnble s610 al caso de ensefléinZ3S eJe 2." ciclo o 812.°
ciclo de enseñan!é1S de 1.° y 2." ciclo, teniendo en cuenta lo di.'3pueslo ¡;n los articulo s 5."
y 8.° 2 dei R.o. 1497/87,

b} Determinación, en su (;,:50, de 1;1 ordenación temporal en el aprendiz.')j·?, lijando secuen
cias entre materias 0 asignaturas o entre conjuntos de ellas (articu:o 9.", 1. R.o. 1i97/87).

el Periodo de cscoiar;dad mi.'l:mo. en su caso (articulo 9.", 2, 4.° R.D.1497/87).

·hi~[:hr" ,'-I~CS c'e C"'O::~.;C,1

"Gec~",;ia"

Geolisica ¡),p:icada-

-Gconlodoiog ia"

·::1lormát:ca f3á.,ica 11-

"Fls:c:I"
"¡"':atemálic;:;s 11"

"Astronomía GCCGo"ic,:;"
"Malemali';8s 11"

"FisiC<l"
"Matemál:cas W

"Elementos de C2.rtografía Básica"

-Informática 6,jsica 1-

'"en

'"......,

d) En su caso, mec2nismos de conVillicacion y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran curs<:lndo el plan antiguo (articulo 11 R.D. 1497/87). ·Matemáticas 1" "Fundamentos Matemáticos 1"

"Fundamentos M;:¡temátícos 11"

2. Cuadro de asignacian de la docenci3 de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto ,1) de 13 Nota (5) c!el Anexo 2-A.

"V,a,emátic<ls 11" -Fundamenlos Matemáticos ["
"F,Jnéc~f¡1entos Malemáticos 11"

:::" w;~~'):e::en hs sigwi2~'e ~',:err~q'_' , ,,::; y e:' 0:;~'3 \.:,;

c,;;SQS Q"I IGAT,::)3iQC: pH:::R;:;~QU:"IT()S

QRDENAC!O>J EMPCMAL C:=:L A"'?'::,'CJ'Z,"'J:=: SiC'.L coNDO LA ORQE\!A':::ON PCR C:üR~OS coS7,~SLECI¡JA

E'~ EL FLAN D::: ESTUrJiCS

:s:
'"i
'"

ID
ID

'"

.¡:,

Q.

ñ"
¡;j"

3
r:r
ro

"Elementos de Carlografia Básica"
-Fundamenlos Matematicos 1"
"Fundamentos Matemáticos ¡¡
"InSlrumentos Topográficos"
"Introducci6n a la Topograrra Técnica"

-Métodos Topográlicos"

"Técnicas de Represantacíon ¡"
"Técnicas de Repres'1nlac'ón 11"

"As:ronomía Geodésica"
"Matematicas 11"

"Cartomática"
"Métodos Topvgr¿licos Aplicados"

"Cartomática"

"Mótodos Topográficos Aplicados'

"lcg;sl'lción Territoríal y Catastr.:ll"

"Cartomática"
"Fotogrametrla ¡I"
·Métodos Topográficos Aplicados"

"¡rabOljo Fin da Carrera"

"Topc¡¡ralia ce Obras"

-Tepogra:ra Urbana y de Redes"

"Sistemas de fnformOlCión Tcrntori2i·

-TerrilOriJ y Urtanisrro"

-Olicina Técnica Toposr2~ica",.

\1étocQS TcpCo,"rálicos·

-Sistemas de' P~5k:¡orJm;~m'J G'obar

",\10lodos Topog,¿ticcs A~:;c~cos"

"Elementos de Car.ografia 8é.sica·

"Fvndarr.entos Matematicos l·
"Fundamentos Matemáticos W
"~ns'.rumenTos Topograficos·
"Introducci6n a la Topogralia Técnica·

"Carto¡;ralia Den'vada y Temática"

"Astronorr.ia Geodósica"

3 La Universidad podrá añadir i;¡$ 3.C:é!r2ciones C;'Je estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones dei RoO de directrices generales prop'3s del titulo de que

. se trale (en especial, en lo que se refiere a la incorporaci6n al mismo de las materias y

l
contenidos troncales y de los créditos y arcas de conocimient~ correspondientes segun 10
dispuesto en dicho R. D.), así como especificar cualquier decisi6n.o criterio sobre la organiza
cian de su plan de estudios que estime relevante. En lodo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homo!oQc.cion por el Consejo de UniverSidades.

1",

"Cartografía f\.',atemática" "Elementos de Canog~atia Básica"
'1.',;:ltemáticas 11"

CURSOS OPTATIVOS

"Autopistas y Ferrocarriles"

PRERRFOlJlSITOS

"Métodos Topográficos Aplicados"

"Car:omática" "Cartografía Derivada y Temática"
·Informática Básica 11" "Dibujo Ásistído por Ordenador" "Informática Básica 11"

"Diseño y Producción Cal1csráTlca",. "Cartografia Dl?riv8.da y Temática" "Euskera Técnico 11" "Euskera Técnico 1"

"Fologrametrfa 11" ·Fo:ogrametrla 1" -Fotogrametría Arla~¡t;ca y Ortofc:ogramc:r:a· "Fotogrametría 1"

"Fctogrametda 111" "Fotog~ametrla 1I" -FOlogrametrla de Objeto Cerc~,'o".. -Fotogrametría 1"

·Producción Fotográmelrica ce Cart09'a!ia" "Folog'amelrla 111"
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l~cslión de )a C'll'ogr¿¡fja Calastral 1"lorm"l;z<lda"

-Informática Avanzada"

. ESi'lG:stia"
"Infonr.<itica Avanzada"
"SislemJS de Información
TefrPlorial"

"Inlormátia Básica 11"

~GUISITOS

"Métodos NúmDrico.';"

"le·,anlamientos Especiales'

-Métodos Númericos·,.

"Microgeodesia y Topografia Industrial",

le) PERIODO DE ESCOLARIDAD MINIMO

-rMtod,JsTopográficos Aplicados'

"Fundaer.l0s Matemálicos ¡
"Fundamentos Matemáticos ti"

"Maiemátcas 1"

El periodo de escolarfdad mímina se establece en tres cursos académicos.

3. OTRAS ACLARACIONES O JUSTIFICACIONES AL PLAN CE ESTUDIOS (mecías materiales humanos
(!conómicas .... elc.). . •

Con las asignaturas optalivas olertadas se pued(!n configurar al menos cuatro perfiles profesionales:

1- Topografía Industrial
2- CalJstro y sistemas de información territorial.
3- Topografia de obras.
4- Fotogrametría.

Aprobado por la Universidad de Valencia (Estudio General) el plan
de estudios de Licenciado en Filología Francesa, de comonnidad con lo
dispuesto en los artículos 24.4, b), Y29 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,

29703 RESOLUCION <ÚJ 24 <ÚJ nwiembre <ÚJ 1993, <ÚJ la Univer
sUlad <ÚJ Valencia (Estudio General), por la 'fIU' se publica
el plan de estudios de Licenciado en Filología Francesa
<ÚJ la Facultad <ÚJ FiloIoIlÚ' <ÚJ esta UniversiOOd

de Refonna Universitaria, homologado por Acuerdo de 28 de septiembre
de 1993, de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, y a
los efectos de 10 dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto su publicación en el .Boletín Oficial del
EstadoJ, comorme figura en el anexo.

Valencia, 24 de noviembre de 1993.-El Rector, Ramón Lapiedra i Civera.


